






















E.

§eñores
JUZGADO OCTAVO DE IAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLíN

tUZ MARY CARDONA DIO§A mcyor de edqd, identificodo cedula de
ciudodoní<: No 43.ó7ó.503, domicllicdo en el
municipio de Medellín -Antioquio con correo electróníco
gLqtnXe§SruJ¿l5aru , de mcnero respeÍuoso por medio del presenie escrito
confiero poder especicl o lo obogodo CAMILO ANDRES GOMEZ PEREZ

identificodo con cedulo de ciudodonío ?8.764.423 con domicilio en el
municipio de Medellín - Ani, portodoro de lo de Io tcrjeto profesionol No
2A2.864 del C.S.J como obogodo principot con el correo electrónico
i¡,¡ridicü"t*Á€§Uil+qk.§qftl y jui'ldicütdü\E*fficil,Cery, quien quedo focultodo
poro que en mi nombre y representoción continúe y lleve hosio su

terminoción proceso declorotivo de unión moríiolde hecho bojo indicotivo
seriol 05001311000820190064100 que curso en eljuzgodo octovo de fomllio
del circuito de Medellín

Mi opoderodo quedo focultodo paro recibír. concilior, tronsigir, disponer,
sustitt-rir, reosumir el poder, desistir. odministror los bienes y dineros, firmor
escrituros públicos, recibir dineros, corregir solicítor y pedir rendicién de
cuentos, solicitor lo conección de registros civiles y firmor su respectivc
escrifuro, paro cobror dineros.

Y en generoltodos los octos tendientes y necesorios poro to debidc defenso
de mis intereses, de tol formc que nunco me veo sin representoción en el
referido proceso.

Sírvose reconocerrne personerío paro octuor,

Respetuosqmente,

C.C á3 6q6só3
Correo elecirónico:

REf ERENCIA:',P.ODER ESPECTAL .

DEMANDANTE: LUZ MARY.CARDONA DIOSA
DEMANDANTE: MARIA ROSMIRA VERA JARATVIILLO

RADICADO: O500l3l 1000820190064100,






















